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Vistosl
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 09 de

agosto de 20'17, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto de Educac¡ón, en su
calidad de Empleador y la kabajadora. Ooña lilYRlAM JEANNETTE SANHUEZA
CERNA; Decreto DEM N'601 del 30 de septiembre de 2015 que delega flrma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D.F L No1, del 24 0'l 94, "Código del Trabajo';
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades
que me confiere el at1 12o y 63o de la Ley No18695, Orgánica Constitucional de
Munrcipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndelinido, de fecha
09 de agosto de 2017, suscrito entre la l. Munic¡palidad de Lota, Depto de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se ¡ndiv¡dualizai

NOMBRE : MYRIAM JEANNETTE SANHUEZA CERNA
ESTABLECIMIENTO Escuela Angel de Peredo E-703
R.U N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrGo

215 21 03 0U -

ARcHIvESE -

HDC/
DrsrRrBUclóN:
- lnteresado.
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia ¡,ilunicipal
- Sub-Depto Remuneractones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.

r Técn¡co en Párvulos
: ,14 hrs cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
: lndefinido
: Necesidad del servicro
:S338.550.-
; 1555

liiPÚTASE lo anteriormente indicado, al ltem

ANÓTESE. REGiSTRESE íoUESE

RUCES
UNICIPALI

DE R ALCALDE"


